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Núm. 150.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Martels, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETO OflCIAl DE VAUABOLU,
del Jlartes 16 de Oiciembre de 1831.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto señalando la clase de papel sellado en que se han de 
extender los títulos de los Empleados en las carreras civil, 

militar, eclesiástica, provincial ó municipal.

presidencia del Consejo de Ministros.

Debiendo extenderse en papel sellado, o unirse 
este entre otros documentos, á las Pieales cédulas, 
títulos, despachos, diplomas ó credenciales de em“- 
pleos, honores ó condecoraciones (juc se obtengan 
en las carreras civil, militar, eclesiástica, provin
cial ó municipal, y determinado por los artículos 
14, 15, 16 y 17 de Mi Pical decreto de 8 de 
Agosto último que lo sean en papel del sello de 
ilustres todos los que deban llevar Mi firma, y 
tambien los que lleguen ó excedan de un sueldo 
fijo ó eventual de 16,000 reales, aunque no re
quieran Mi firma; en papel del sello 1° los de 
10,100 inc’usive á 16,000 exclusive; en el del sello 
2.® los de 0000 á 10,000; en el del sello 3° los 
de 3000 á 6000, y en el del sello 4.® los que no 
lleguen á 3000 reales, teniendo en consideración 
que los títulos, diplomas y demas documentos de 
esta clase se extienden por lo general en papel 
blanco en lugar del sellado correspondiente á cada 
categoría, con notable perjuicio de la renta; y de
seando por último prevenir las dudas á que esto 
pudiera dar lugar, de conformidad con Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:^

Articulo. 1° Por los respectivos Ministerios o 
sus dependencias, y por las Asambleas de las Orde
nes de Cárlos 111 é Isabel la Católica, se expedirán 
ó continuarán expidiendo los títulos, Reales cédu
las, diplomas, despachos y nombramientos de em
pleados, gracias, honores y condecoraciones, con 
arreglo á los modelos existentes, o con las varia
ciones que en ellos se introdujeren en lo sucesivo.

Art. 2.® Los documentos expresados en el arti
culo anterior se expedirán en el papel sellado cor
respondiente, () en papel sin sello; pero con la 
precisa obligación en este último caso de unir á 
ellos el pliego ó pliegos de papel sellado que deban 

contener, dejando á los interesados la facultad de 
hacer estampar en los documentos originales que 
se expidan en papel blanco el sello ó sellos que 
corresponda, si asi lo prefiriesen.

Art. 3.® Todo título, Real cédula, despacho ó 
nombramiento contendrá la cláusula expresa de 
que no será válido si, ademas del Cúmplase que 
debe ponerse por la Autoridad respectiva, carece 
del mandato de posesión, que extenderá y autori
zará el Gefe á quien corresponda, sin cuyos requi
sitos no se dará posesión de su destino á ningún 
agraciado, ni podrá usar de los honores ó conde
coraciones que se le concedieren. La posesión se 
acreditará con certificación que en los mismos títu
los han de extender los Gefes de que dependan los 
interesados, debiendo tambien anotarse á continua
ción en su caso la fecha de la cesación en los em
pleos y la causa de que proceda.

Art. 4° En los títulos que se extiendan en 
papel sellado, y en los que habiéndolo sido en pa
pel sin sello se estampe este en los mismos por 
preferirlo asi los interesados, se pondrán las auto
rizaciones de que trata el artículo anterior despues-, 
de la firma del que los expidiere; pero en los que 
lo sean en papel blanco habrán de ponerse precisa
mente las autorizaciones de que se dé posesión, y 
de haberse esta verificado en el pliego sellado que 
debe unirse, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 2.® de este Real decreto.

Art. 5.® En la primera llana del pliego sellado 
que se una al título ó documento que quedare en 
papel sin sello se anotará que es por reintegro del 
mismo papel sellado, con expresión del destino, 
gracia ó condecoración dispensada al interesado, su 
nombre y la fecha de la concesión, y á continua
ción se extenderá el decreto que autorice la toma 
de posesión, como tambien las notas de haberse esta 
verificado y de cesación en su caso, conforme á lo 
que se determina en el artículo 3.*^ Las demas lla
nas del pliego ó pliegos se cruzarán, y todos debe-, 
rán correr unidos al título ó nombramiento.

ÁRT. 6.® Despues de puesto el Cúmplase^ como, 
queda prevenido, y antes de extenderse el decreto 
que autorice la toma de posesión, se sacará copia
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literal del título en papel del sello 4° que quedará 
archivada en la oficina respectiva, abriéndose un 
registro en que se haga constar haberse cumplido 
con lo mandado.

Cuando el Cúmplase y el mandato para la 
toma de posesión sean de la atribución de una 
misma Autoridad ó Gefe, se verificarán bajo una 
sola firma ambas autorizaciones.

Art. 7.® No se dará posesión de los empleos ó 
cargos públicos, ni se considerará habilitado para 
el uso de las condecoraciones ú honores, á ningún 
interesado, sin la previa presentación del título, di
ploma ó Real despacho en la forma que queda 
prevenida en los artículos anteriores, exceptuán
dose únicamente de esta disposición los Ministros 
de la Corona.

Art, 8.® Desde la fecha del presente decreto no 
serán de abono para la clasificación de los emplea
dos activos que pasen en adelante á situación pa
siva los servicios que contraigan en sus actuales 
empleos, ni en los que en lo sucesivo puedan ob
tener, si los títulos de unos y otros destinos, que 
para dicho efecto deben presentar á la Junta de 
clases pasivas, careciesen de cualquiera de las for
malidades que quedan establecidas.

Art. 9.® Los actuales funcionarios y empleados 
públicos, de cualquiera clase y categoría, que ca
rezcan de títulos expedidos en el papel sellado que 
corresponda según el Real decreto de 8 de Agosto 
último, quedan obligados á sacarlos en los térmi
nos prevenidos en el presente; pero los que los 
tengan extendidos en el papel sellado correspon
diente, y á quienes por consecuencia no alcanzan 
los efectos de esta disposición, quedan no obstante 
sujetos á exhibirlos para el registro con la formali
dad que determina el artículo 6.^^

Art. 10. No se intervendrá ni pagará desde el 
mes de Enero del año próximo de 1852 sueldo 
alguno sin que los empleados hayan hecho constar 
hallarse provistos de los títulos de sus repectivos 
destinos con las formalidades establecidas.

Art. 11. El Tribunal de Cuentas del reino no 
aprobará el abono de ningún sueldo que carezca del 
requisito prevenido en el artículo anterior, siendo 
responsable de ello el Gefe que falte á su cumpli
miento y la oficina que intervenga la nómina.

Art. 12. Por los respectivos Ministerios y Asam
bleas de las Ordenes se darán las instrucciones cor
respondientes á sus dependencias para el cumpli
miento de este decreto, designando las Autoridades 
y Gefes que en la corte y en las provincias han 
de autorizar el Cúmplase en los títulos de sus em
pleados y en los de concesión de honores, gracias 
y condecoraciones, y los Gefes y oficinas que han 
de mandar se dé la posesión y extender las notas 
y certificaciones de haber tenido esta efecto, fe
cha y causa de la cesación, en observancia de 
cuanto queda ordenado.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.—Está rubri
cado de la Pical raano.—El Presidente del Consejo 
de Minislros-Juan Bravo Murillo.

Arreglo de la ctieslíon díplomálica entre España 
y los Estados-Unidos.

JlCinis/erio úle JEs¿ado.

«Por conducto extraordinario se acaba de recibir la 
respuesta que ha dado el Gobierno de los Estados-Unidos 
a las reclamaciones del de S. M.

La manera franca y honrosa con que el Gobierno fede
ral se ha conducido en esta ocasión, reconociendo el agravio 
causado al pabellón español por una turba sediciosa, apre- 
ciandolo en los mismos términos que el Gobierno de 

a este toda la reparación que es pista, 
posible y decorosa para ambos paises y en los términos 
mas satisfactorios, ha decidido á S. M. á darse por satisfe
cha cumplidamente sobre este negocio, mandando que se 
publique en la Gaeeia la nota pasada por el honorable 
Mr. Daniel Webster, Secretario de negocios extranjeros de

Estados-Unidos, á Don Angel (.alderon de la Barca, 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en Washington.

S. M. ha dispuesto que se publique este importante 
documento, porque en él halla consignado un acto de jus
ticia que tanto .salisíace á k España cuanto enaltece al Go
bierno de los Estados-Unidos, del cual jamás dejó de es
perar el Gobierno de S. M. que desaprobaría tan dolorosos 
sucesos, y que la lealtad de su conducta en esta ocasión 
ofrecería nuevas garantías y mayores seguridades para la 
conservación de las amistosas relaciones que con recíproco 
provecho constantemente han existido entre los dos Go
biernos.

El de S. M. considera como un acontecimiento de 
suma importancia para ambos paises, el que las negocia
ciones relativas a este grave asunto se hayan terminad© de 
una manera tan satisfactoria.»

IVota de iflr. Webster.

Legación de España en Wasbítigíon.=Tfaduccíon.:=sSecre- 
Estado.^ Washington 13 de Noviembre de 1851

Secretario de Estado de los Estados-Unidos 
tiene el honor de acusar al Señor Ü. Angel Calderón de k 
S ’^® extraordinario y Alioistro plenipotenciario de 
a. AI. Católica, el recibo de su nota de 14 del mes proximo 
p^ado, relali.a á los excesos cooelidos en Nueva-Orteans con- 

ÍT ^ ^"'‘“'- '*'-. ^’1'“»“- igualmente que contra las 
. propiedades de ciertos individuos, súbditos de S. AI. Católica

El benor Calderón ha escrito y obrado en esta ocasión del 
n n ^"i ®‘'’“®r *'®®“^®® ^® ‘^^^^"'^ ocurrencias ,’ cón 

su acostumbrado celo y fidelidad á su Gobierno, y ha encon
trado y encontrará al de los Estados-Unidos dispuesto y pronto 
a escuchar con e mayor respeto todas sus representaciones y 
a hacer cuanto el honor, la buena lé y las amistosas relaciones 
existentes cutre España y los Estados-Unidos parezcan eximir 
. El primer rumor del ultraje cometido en Nueva-OHe^nQ 
indujo ai Gobierno de los Estados-Unidos á adoptar inmedia
tamente medidas para informarse de los pormenores. Fue desde 

ocurrencia en que se hallaba 
pilcado, y , como ya ha sido mlormado el Señor Calderón 

por este de¡.artamenlo , se dieron Órdenes al District-Attorney 
de la Luisiana (Procurador de la República), para que inves
tigase todas las circunstancias del caso y comunicase el resul
tado de sus indagaciones. El Districl-Allomey ha enviado su 
inlorme, y adjunta se remite una copia de él a) Señor Calderón 
para su conocimiento. Este informe va acompañado , como verá 
de una relación del Alayor (Corregidor) de la ciudad de Nuevaí 

quien no menos por deber que por inclinación fué 
inducido a adquirir noticias de cuanto sucedió.

De estos inlormes auténticos aparece que el 21 de Af^osto 
por la mariana llegó á Nueva-Ürleans el vapor Crescent-Citu 

Habana, con la noticia de la ejecución de 
los oO hombres capturados cerca de la costa de Cuba. A bordo 
de este vapor se hallaba, como pasajero, el Señor Brincio 
beeretano de Cónsul español, y se aseguraba que el Capitan 
general le había entregado cartas de las personas que despues 
fueron ejecutadas, dirigidas á sus amigos de los Estados-Unidos 

En vez de echar estas cartas desde luego en el correo á su
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llegada , las detuvo en su poder , según se supuso. Originóse 
de aquí la ¡dea de que su conducta era muy impropia , y cir
culó el rumor de que el Cónsul habia rehusado las cartas á 
los que se las hablan ido á pedir. Aparecieron entretanto en 
consecuencia en varios puntos de la ciudad carteles manuscritos 
amenazando que la noche siguiente se atacaría la oficina del 
periódico español denominado La Union. Este ataque fue pro
bablemente precipitado por un alcance publicado por la im
prenta de aquel papel á las dos y media de la tarde, refiriendo 
la ejecución de los 30 hombres en la Habana, dado que el 
ataque se verificó entre las tres y las cuatro de aquella misma 
tarde , antes que las Autoridades públicas estuviesen ó pudiesen 
estar preparadas para evitarlc. Durante el ataque, sin embargo, 
nadie sufrió lesión personal^ en seguida fueron atacados los 
cafés y los almacenes de cigarros de algunos españoles. Entre 
cinco y seis de aquella misma larde, habiendo Mr.,Génois, 
Recorder de la primera municipalidad, llegado á entender que 
se trataba de asaltar la oficina del Cónsul, situada en dicha 
municipalidad , se dirigió al sitio acompañado por algunos em
pleados de la policía.

Halló al llegar la calle llena de gente, las puertas de la 
oficina rolas por fuerza, y á siete ú ocho individuos en el 
acto de romper y destruir los muebles. Habiendo ordenado 
á los sediciosos que desistiesen, se retiraron despues de 
haberse apoderado del rótulo de su casa, que llevaron á una 
plaza pública, donde lo quemaron: despues de haberse ale
jado la turba , los oficiales de la policía cerraron y sujeta
ron las puertas de la oficina del Cónsul y se retiraron, no 
temiendo que el ataque se renovaría. Una hora despues, sin 
embargo , regresó la turba; entró por fuerza en la oficina, 
destruyó todos los muebles que quedaban , arrojó á la calle 
los archivos, destruyó los retratos de la Reina de España y 
del Capitan general de Cuba, é hizo trizas la bandera Es
pañola que encontraron en su oficina. Tal es la relación, 
que se cree exacta , de los hechos principales que ocur
rieron.

El infrascrito dirrí ahora que el Gobierno ejecutivo de 
los Estados- Unidos considera estos ultrajes como actos injus
tificables , al par que ignominiosos, y como una infracción 
patente del deber y del decoro, y que los desaprueba tan de 
Veías y los deplora tan prolundamenle como pueden hacerlo el 
Señor Calderón ó su Gobierno. El Cónsul español se hallaba 
en este país desempeñando funciones de oficio , y protegido, 
no solo por los principios del derecho de gentes y de las leyes 
del país , sino también por las estipulaciones esplícitas de los 
tratados; y el infrascrito ha recibido órden del Presidente de 
asegurar ai Señor Calderón, pura que lo comunique asi á su 
Gobierno , que estos acontecimientos le han causado un gran 
pesar , y que cree que el confesarlo y reconocerlo asi es debido 
al Gobierno de S. M. Católica.

El ultraje, sin embargo, fué. perpetrado por una turba 
compuesta de personas, sin responsabilidad , sin que conozca 
ninguno de sus nombres el Gobierno , ni tampoco sus oficiales ó 
agentes en Nueva-Orleans, al menos que el Gobierno lo sepa.

El infrascrito-se complace ademas en poder asegurar al 
Señor Calderón que empleado ó agente alguno de los Estados- 
Unidos alto ni bajo, ni Oficial alguno alto ni bajo del Estado 
de la Luisiana , ó del Gobierno municipal de la ciudad de Nueva- 
Orleans , lomaron parte en estos procedimientos, por lo que 
aparece, ó les dieron apoyo alguno de ninguna especie. Muy 
al contrario , todos estos funcionarios y agentes, según las re
laciones auténticas del Mayor y del District-Attorney hicieron 
lodo cuanto lo repentino de la ocurrencia requería para evi- 
tarlo. En todas las naciones ha habido reuniones tumultuosas, 
en todas parles la violencia popular comete excesos , burlán
dose de las leyes, hollando los derechos de los ciudadanos y 
particulares, y á veces los de funcionarios públicos y agentes 
de Gobiernos extrangeros que tienen especial derecho á ser 
protegidos. En estos casos la fé pública y el honor nacional 
requieren, no so la míen te que tales uilrajt'S sean condenados, 
sino tambien que sus perpetradores sean castigados, do quiera 
sea posible someterlos á la acción de la justicia, y ademas que 
se dé una satisfacción completa en aquellos casos en que el 
Gobierno está obligado á ello , conforme á los principios gene
rales de las leyes, la fé pública y lo estipulado en los tratados. 
El Señor Calderón cree que agravó la enormidad de este acto 
de violencia popular el insulto á la bandera de España.

El Gobierno de los Estados-Unidos lamentaría profunda
mente cualquiera ofensa hecha en tiempo de paz á la bandera 
díí una nación tan antigua, tan respetable y de lanío renom
bre como España. No es de admirar que el Señor Calderón

tenga en tanta estima, m que todos los esnañoles patriotas de 
esta generación tengan en tan alto aprecio aquel pendón de 
Castilla, que en tiempos pasados ha sido izado tan alto y tre 
molado tantas veces en campos de reconocidas y distinguidas 
hazañas, y que ha ondeado tambien sin mancha en todos los 
mares , .y especialmente en tiempos antiguos , en los que bañan 
las costas de todas las Indias. El Señor Calderón puede estar 
seguro que el Gobierno de los Estados-Unidos no desea ni 
puede desear ser testigo de ultrajes ó de la degradación de la 
bandera nacional de su pais. Aparece sin embargo al llegar á 
los hechos que ninguna bandera ondeaba en el momento ni 
estaba a la vista del público cuando se cometió el ultraje- pero 
este no hdee ninguna diferencia en cuanto á la verdadera na
turaleza de la ofensa ó su enormidad.

Los que componían el motín sabían que estaban insul
tando e injuriando á un funcionario de S. M. Católica , re
sidente en los Estados-Unidos con la sanción de las leyes y 
los liatados , y por tanto su conducta no admite justifica
ción alguna. Sin embargo , el Señor Calderón y su Gobierno 
saben que se habían entonces recibido noticias recientes de 
la Habana, no poco á propósito para crear una excitación 
popular en una gran ciudad, y para producir excesos po
pulares. Y si esto no puede justificarse , como cierta- 
niente no se pUede de manera alguna, puede sin embargo 
tenerse presente y en consideración para demostrar que 
el ultraje, aunque evidente, se cometió en un momento de 
acaloramiento, y no á consecuencia de Un plan anterior- 
mente determinado^ ó con Intención de injuria ó de insulto. 
El pueblo de los Estados-Unidos está acostumbrado en to
dos los casos de supuesto crimen á una investigación lenta 
y minuciosa, y á un proceso deliberado, antes que llegue 
la sentencia de condenación, por grande que aparezca, ó 
enorme que sea el crimen alegado.

No es de admirar por lo tanto que la hoticia de esta 
ejecución tan inmediata al apresamiento de los hombres ar
riba citados, muchos de los cuales eran conocidos en Nueva- 
Orleans, y que fueron .capturados, no en Cuba, sino en el 
mar, cuando intentaban escaparse do la isla , hubiese pro
ducido la creencia, aunque errónea, de que habian sido 
ejecutados sin proceso alguno y producido agitación eh la 
ciudad, que al estallar no pudo ser impedida ni contrares- 
tada en el momento por las autoridades.

El Señor Calderón expresa la opinion qüe, no solo se 
debe indemnización al Señor Laborde, Cónsul de S. M. Ca
tólica , por daños y perjuicios, sino que tambien el Gobierno 
de los Estados-punidos debe indemnizar á aquellos españoles 
residentes en Nueva-Orleans, rí quienes se. infirieron daños 
en sus propiedades por el motín. Al mismo tiempo que este 
Gobierno ha manifestado su deseo y^ su determinación de 
cumplir con lodos los deberes que una nación amiga tiene 
derecho á esperar de otra en casos de esta naturaleza , su
pone que los derechos del Cónsul español, funcionario público 
residente aqui bajo la protección del Gobierno de los Estados- 
Unidos, son enteramente diferentes de los de los súbditos 
españoles que han venido á este pais á egèreer entre nues
tros propios ciudadanos sus respectivas industrias, ó á otros 
objetos particulares^

El primero puede reclamar indemnización especial; estos 
tienen derecho á la misma protección que se da á nuestros 
propios ciudadanos; por tanto, al paso que las pérdidas de 
individuos particulares, súbditos españoles, son muy de lamen
tar, se dice tambien que muchos ciudadanos ámericános su
frieron iguales pérdidas por la misma causa, y estos individuos 
particulares, súbditos de S. M, Católica, habiendo venido vo- 
luntanamente á residir en los Estados-Unidos, no tienen por 
cierto motivo de queja si son protegidos por la misma ley y 
pof los mismos Tribunales que los naturales ciudadanos de éste 
pais. De hecho tienen algunas ventajas sobre los ciudadanos del 
Estado en que se hallan, puesto que tienen derecho, mientras 
no sean ciudadanos americanos, á acudir por cualquiera daño 
inferido á sus personas ó propiedades, á los Tribunales de los 
Estados-Unidos ó á los del Estado, á su elección,

El Presidente es de opinion, como queda dicho, que por 
razones obvias el caso del Cónsul es diferente, y que el Go
bierno de los Estados-Unidos debe dar al Señor Laborde una 
justa indemnización, y para ello se lo recomendará al Con
greso en estas primeras sesiones de la próxima legislatura. 
Esto es todo lo que está en sus facultades hacer: es un caso 
que tendrá que ser nuevo ; pero el Presidente , siendo de opi
nion que el Señor Laborde debe ser indemnizado, no ha 
creído necesario buscar precedentes de ello.
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En conclusion, el infrascrito tiene que decir que si el 

Señor Laborde vuelve á su puesto, ó el Gobierno de S. M. 
Cattiüca nombrase otro Cónsul , se dariin órdenes á los fun
cionarios de este Gobierno , residentes en aquella ciudad, 
para recibirle y tratarle con cortesía y con un saludo nacional 
á la bandera de su buque, en el caso de llegar en un buque 
español, como una demostración de respeto que pueda hacerle 
conocer á él y á su ♦Gobierno la reprobación del Gobierno de 
los Estados-Unidos de la enorme injusticia hecha á su prede
cesor por una turba desenfrenada , asi como la ofensa ó in
sulto inferidos por ellos á una nación exlrangera , con la cual 
los Estados-Unidos están y quieren siempre permanecer en 
los términos de las mas respetuosas y pacíficas relaciones.

El infrascrito aprovecha, etc.—{Firmado,].—Daniel Webster.

Oblenirlo ya tan satisfactorio resultado, y deseando la 
Reina Nuestra Señora dar al respetable Presidente de los 
Estados-Unidos y á su Gobierno, asi como á los pueblos 
de la Federación, un testimonio de sus amistosas disposi
ciones, se ha servido, por un acto espontáneo de su Keai 
clemencia, indultar á lodos los prisioneros procedentes de 
la última expedición contra la Isla de Cuba que sean ciu
dadanos de aquellos Estados, ya se bailen en España cum
pliendo sus cadenas, ya permanezcan todavía en Cuba.

Por último, ha venido en aprobar la conducta de su 
Ministro en Washington, que tan bien ba sabido comprender 
las posiciones respectivas riel Gobierno esfiañol y del de los 
Estados-Unidos para llevar á feliz termino, y de la manera 
mas conciliadora, tan importante y delicado negocio. Y 
para darle una muestra de su Deal aprecio, se ha servido 
concederle la gran cruz de Carlos 111 en virtud del Real 
decreto siguiente:

REAL DECRETO,

Queriendo dar una prueba de lo gratos que Me han 
sido los distinguidos servicios prestados por D, Angel Cal
derón de la Barca, mi Ministro Plenipotenciario en los 
Estados-Unidos, durante el tiempo que desempeña aquella 
importante misión, y singularmente en la última y deli
cada negociación encargada á su celo y lealtad por mi 
Gobierno, y tan satisfactoriamente terminada, conformán
dome con lo propuesto por mi Ministro de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en concederle 
la gran cruz de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos MU

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil odio- 
cientos cincuenta y uno,—Está rubricado de la Real 
roa no. =: Refrendado,—Ei Ministro de Estado-El Marques 
de Miraflores,
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ANUNCIOS OFICIALES.

'^dmimsiracion de Coníribucionés Indirecías y Reniía^ 
Esíancadas de la provincia de f^aUadoUd^

Los seílo.s sueltos para los libros de comercio de que 
trata el artículo 4.” de la Instrucción de papel sellado de 
12 de Octubre último, se han dado á la venía en la Ter
cena y Estanco de la Plaza de esta Capital, asi como en 
todas las Administraciones subalternas de la Provincia, Lo 
que se anuncia en el Boletín oficial para conocimiento de 
los que se hallan comprendidos en el artículo 45 del Real 
decreto de 8 de Agosto anlerlor.-=Valladolid 12 de Di
ciembre de 185L=Justo González Romero.

1

Jilcaldia consitucional de Barruelo.

El Ayuntamiento que presido ha dispuesto sacar á 
público remate las fanegas de morcajo pertenecientes al 
;comun de vecinos de este pueblo, y su remate se ha de 
verificar el Domingo próximo 21 del corriente en sus 
Casas Consistoriales á las once de su mañana. Lo que se 
hace saber al público para los que gusten interesarse en 
su compra. Barruelo 7 de Diciembre ele 1851.--El Presi
dente^ Miguel Francos.

oéyuniandenio consitucional de Siete Iglesias^

Concluido el padrón general de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de servir para el derrame de 
la Contribución de 1352, la Corporación que presido ha 
acordado ponerlo al público en las Casas Consistoriales, 
para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial, puedan 
los en él comprendidos exponer de agravios si lo creyeren 
conveniente, pues pasado les parará el perjuicio consi
guiente. Siete Iglesias 6 de Diciembre de 18SL“E1 Pre
sidente, Juan Martin. —Bernardo Lucas, Secretario intcríno.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuntamientos de los pueblos siguientes;

Bolaños.
Castrobol.
'Canillas,
Ceinos.
Cogeces del MonlCvi
El Pedroso.
Fontihoyuelos.
Geria.
Granja de San Mamés.
Langaya
La Parrilla.
La Torre de PeñaficÍ.
Molpeceres.
Quintanilla de abajo.
Valdestillas.
Valverde de Campos.
Velliza.
Villalba del Alcor.
Villanueva de San Mancio.
Zorita de la Loma.
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ANUNCIO PAPiTlCULAR.

Los modelos de la Cartilla de evaluación ó bases so
bre que haya sido girado el amillara miento ó padrón de 
riqueza, y el Resianen clasificado del njismo, que se han 
de acompañar ai expresado amiUaramiento, con arreglo á 
lo prevenido en la Circular de la Administración de ( on- 
tribuclones Directas de esta provincia ele 24 de Octubre 
último, inserta en el Boletm oficial número 129, se ha
llan de Venia en la Imprenta del Boldin oficial.

Tambien se vende en la misma impresos en papel de 
hilo para formar los amlllaramienlos y repartimientos de 
la citada Contribución á precios equitativos.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. 9.
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